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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día S do Diciembre) 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re-
gfdate (Q. D. 0 . ) y Augusta Real 
Ptimilia c o n t i n ú a o sia novedad en 
su i m p ó r t a c t e ealud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN | 

S U B S É C R E T A R Í i V j 

fContinuación) 

Han de establecerse separaciones 
entre tosa y fusa, y adoptarse para la 
profundidad aquélla adonde no l le
gue el agua de l luv ia , teniendo en 
consideroción que el agua meteófica 
no alcanza casi ounCu, á no ser en 
condiciones excepcionales, i. dos 
metros de profundidad. 

Las dimensiones del cementerio 
han de estar en relación con el n ú 
mero de los mismos, con el de l iabi - * 
tantos, Coo la cifra de mortalidad, el 
periodo reglamentario para la dura
ción do los enterramientos y la an
chura de las fosas. 

Para e v i t a r los ioconvonientes 
que los cementerios y el sistema de 
inhumaciones puedo producir, se 
han puerto en prác t ica , a d e m á s de 
la elección del terreno para su em
plazamiento, hecho con arreglo ¡i las 
ideas quo anteceden, varios medios 
h ig ién icos : 

Las plantaciones Son objeto do 
modificar el aire absorbiendo el á c i 
do carbónico y otros productos, y 
sanear el suelo por la absorción de 
las ra íces . 

Distintos s i s t emas de enterra
miento, que tienen por objeto impe
dir el desprendimiento do las ema
naciones cadavér icas , sin oponerse 
á la descomposición más ó menos 
lenta del cuerpo. 

É a t r e és tos figuras el de T r a t ü g 
que reemplaza los a t aúdes comun-
meute usados por otros de cemento, 
y el cual tiene, Cou efecto, Ventajas 
incontestables. 

El de i 'aunira, cuyo objeto es pro
ducir la descomposición Cadavérica 

en el menor tiempo posible, que
mando los gases que se desprenden. 

El de Cfulz, que iucrusta los ca
dáveres en masas de piedra artifícial 
de gran solidez y completamente 
impermeables. 

El de Tuny, seguido en I tal ia , qué 
es aná logo al de los nichos, pero en 
ga le r í as s u b t e r r á n e a s . 

El sistema de nichos de E s p a ñ a , 
el cual merece fijar la nuestra aten
ción, porque a t a ñ e muy de cerca á 
la cues t ión que nos ocupa. El siste
ma de enterramientos en nichos p u 
diera ser más ventajoso quo el ente
rramiento en la t ierra, siempre que 
aquéllos llenaran ciertas condicio
nes. La descomposición en los nichos 
Cuando sus paredes es tán Cinstrui-
das con sustancias impermeables y 
perfectamente oreados, se efectúa al 
modo de una estufa seca, ajena á la 
humedad y hasta al Calor de un mo
do lento y gradual, sin temor de que 
infeccionen el suelo ni las aguas 
sub te r r áneas los gases desprendidos. 
Estes pasan entonces á la atmósfera, 
que los esparce, haciéndolos ino
fensivos por la difusión, principal
mente si hay plantaciones inmedia
tas y si los cementerios se empla
zan eu sitios alejados de las co
rrientes de los vientes dominantes 
en la población. Por ú l t imo , este 
sistema do enterramientos reduce la 
extens ión do los Ceméntenos , y ale
ja la época, siempre peligrosa, de la 
renovación de foHas. 

Eu concepto do la Secc ión , el sis-
toma de euterraiuicutos en uichos 
con las condiciones indicadas, y á 
ser posible nuodiendo el sistema Tra-
t f y , es el meiof de los sistemas co
nocidos hasta la actualidad pura el 
enterramiento. 

Mas do adoptarse el sistema de eti-
terrainiontos on fosas, ha de practi
carse el d e s a g ü e del terreno por t u 
bos colocados Como m á x i m u m á c u a -
tro metros de profundidad, que, á 
ser posible, so enlacen coñ otros t u 
bos colectores que lleven el agua 
hacia un lecho de grava y dal antes 
de verterla en el río ó punto adonde 
3 6 la dirija. Todo cementerio debe 
estar desaguado en esta forma. 

Eu cnanto al número de Cemente
rios, debe ser proporcional al de los 
habitantes do la población, no ha
biendo dado resultado alguno la idea 

de la centra l ización de los c a d á v e r e s 
eu las llamadas Necrópol i s , que sin 
evitar los perjuicios que en la salud 
públ ica puedes determinar los ce
menterios, pugnan con el sentimien
to de respeto y de car iño que los v i -
vos guardan y deben guardar por 
los muertos cou quienes les nuierou 
eu la vida los lazos del ca r iño . 

Lu Secc ión , hechas estas conside
raciones, resume su opinión en las 
siguientes Conclusiones como res
puesta á las preguntas que encierra 
la comunicac ión de la Dirección ge
neral de Sanidad: 

1. " Es indudable que si el estado 
de los cementerios eu E s p a ñ a es tal 
Como aparece y so aprecia en las es
tadís t icos p u b l i c a d a s , si en efecto 
existeo 19.803y de ellos sólo tienen 
buenas Condiciones h ig ién ica*3 .012 , 
reclama este punto la a tenc ión del 
Gobierno, y os evidente la necesidad 
de una reg lamen tac ión severa. 

2. ' Conviene sobra todo, cuando 
el enterramiento se haga en el suelo, 
quo la extens ión del cementerio, 
cuando sólo exista uno, exceda del 
séx tup lo del n ú m e r o de defunciones 
acaecidas en un quinquenio. Cunado 
haya Varios, e s t a r án eu relación con 
los cuarteles do la población á quo 
pertenezcan. 

3. " Los cementerios deben estar 
emplazados á alguna distancia de las 
poblaciones; poro nu es de necesidad 
que so hallen tan separados quo ha
ya di í icul tades y gastos para la tras-
loción y para la f recuentación de ta
les establecimientos. Ptiodeu Colo
carse á un k i lómet ro de la zona l i u -
dante Cou la población. 

Si existe una altura en ias inme
diaciones de la población, debo s i 
tuarse el Cemeuterio en ella y sobre 
la Vertiooto opuesta. Se han de colo
car t amb ién en la dirección Contraria 
á los vientosdomlnantes, paraqne é s 
tos vayan de la población al cemen
terio, á fin de disemluar las emana
ciones que en él puedan desprender
se. E l terreno más apropiado para el 
emplazamiento de un cementerio 
seria uno , ca lcáreo ferruginoso de 
permeabilidad media paraol agua y 
e l l i i ro , y Con subsuelo perfectamen
te pormeable. 

El tor reño rocoso es perjudicial, 
porque su dureza no permite dar la 
conveniente profundidad á las fosas; 

el arcilloso, y sobro todo el h i imini* 
fefo, apresuran la descomposic ión y 
facilitau la saponificación, a d e m á s 
de retener la bumedad y las sustan
cias o rgán i ca s entro los pozos. Es 
necesario a d e m á s investigar la a l t u 
ra y direcciiiu de las corrientes Sub
t e r r á n e a s , porque el paso á é s t a s de 
los productos de la putrefaccióu 
constituyen el mayor peligro para 
las poblaciones. También so lia de 
evitar el emplazamiento do los ce
menterios en terrenos que puedan 
por su s i tuac ión sufrir inundacio
nes. 

4. ' La profundidad de las fosas 
debe ser de dos metros, con ocho de
c ímet ros de anchura y medio metro 
de separac ión entre una y otra por 
Cada lado como m í n i m u m . 

5. " El sepelio <>n nichos, ño sólo 
puede autorizarse, sino quo debe ser 
preferido al enterramientn en fosas, 
so ore todo en las localidades cuyo 
terreno no reúno las condiciones ya 
citadas. Estos nichos deben ser cons
truidos en gaierias para los c a d á v e 
res, eu fila longi tudinal , de sustan
cias impermeables, y he r iné t i ca ineu -
te cerrados. Las ga le r ías serán siem
pre A cielo abierto, y deben estar co
locadas entro patios do 30 á üO me
tros de anchura y separados por los 
á n g u l o s , pura que el airo circule 
fác i lmente . 

G.' La momificación, peti if ica-
ción y embalsamiento de los c a d á 
veres puede permitirse tomando las 
precauciones c o n v e n i e n t e s para 
evitar que so efectúe eu condiciones 
de muerte aparento ó con objeto do 
ocultar un crimen. Sobre c u t o pun
to, importante á la Medicina legal , 
se necesita tomar alguna disposición 
eu lo que se refiere á las sustancias 
empleadas eu los embalsamamien
tos. 

l í o s p e c t o á la c r e m a c i ó n , 
nada dice la Secc ión , por ocuparse 
de esta cuest ión ou dictamen sepa
rado. 

8.' En cuanto á los desiiifeetau-
tos, la Academia ño los considera 
indispensables en la generalidad de 
los casos, y opina quo, cuando so 
Crean uecesarios, deben preferirse la 
cal y el yeso cocido. 

Seria conveniente adoptar el sis
tema do Tra t ry , ó sean a taúdes ó n i 
chos de Cemento, que tienen las 
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veotajas siguiontes: clasprandimieo' 
te de gatses dúletéreoe autilado, gtaa 
aseo éü el traospurte, eshumauioftes , 
fíioilüs, comprobaciouBS méd ieas , ¡ 
póPtoíiiBíí asegtuadas, puprestón dé > 
la fosa c u m ú n , e c o n o m í a en la supof- j 
iicie del tefrenn destinado á Cernen- c 
terio, pos ib i l idad de nemontepius ; 
nuevos ¡- t ras lación de c a d á v e f e s , ¡ 
no infección del aire Di de las aguas ¡ 

8." Los comentefios deben estar ¡ 
aisládcs por Una pared de dos metros | 
de altura por lo me.uo6¡ han de tener ¡ 
plantaciones de árboles de hoja pe* ; 
renno, c u y a función clorofitiania . 
sea activa y ho profundas sus raices; ; 
el c ip rés , el chupo, el á la tuo , el abe- i 
dul y vegetales a r o m á t i c o s . Üeben ' 
preferirse árboles de copa recta y 
elevada para que no den sombra ni 
íaVofe;ícao la humedad; por lo tañ= 
to, proscribiéndose el l e g e n d a r i o 
sauce l lorón. 

10. Todo cementerio debe estar 
desaguado, neeesidad que es mayor 
eñ ios terrenos de subsuelo arcilluso. 
A l n e s a g ü e debe acompaüi i r la fil
t r ac ión conveuieuts. 

11. l 'odu ce tüen teHo, a d e m á s de 
los edificios destinados para habita
ción de los que en ellos v ivan y á la 
celebración de las p rác t i cas re l ig io
sas, debería estar dotado de uoa Ca
pilla ó depós i to , en condiciones con
venientes de vent i lac ióo y calefac
ción para el depósi to de los cuerpos, 
en los casos en que la inuettc tío es
té realmente Comprobada. 

12. La renovac ión de fosas fio 
debe hacerse antes de los seis anos. 

13. Todo cemedteriu que haya de 
ser abandonado, no debe utilizarse 
para nada por lo menos durante diez 
años de spués de su clausura. Debe 
a d e m á s prohibirse practicar eu é l , 
después de este plazo, excavaciones 
de n i n g ú n g é n e r o , nt i l izándoee ún i 
camente para siembra y plantacio
nes, i 

V. E. , en vista do todo, se se rv i rá 
acordar lo que estime más conve
niente. 

Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de Julio rio 1886.—Esce-
ientisimo. Si-. T o m á s Santero.—Ex
celent í s imo Sr. Ministro do la (So» 
bernac ión . 

(Se conlinmri) 

üOBIIiRNÓ DE PUÓVIÑÓIA 

CIltCULAK 
Habiéndose presontado á mi auto

ridad el Visitador Auxi l ia r de Gana-
ilería y Cyüadas D. Martin de las 
Iteras y Alfafo, encargado de la fe-
cauducióü de los valores que anual
mente satisf.ceu los pueblus á la 
Asociación general deGanaderosdel 
Ueino, recu«rd0 á loilu* los Ayun ta - • 
míen los , para su más ox-.cta y pun- i 
tual e jecución, ei a i t . í ^ d e i Real 
decreto do 13 de Agosto de 1882, que 
estableció el importe del concierto 
que deben pagar á la mencionada 
Asociación. , 

Eu su consecuencia, encurgo á los ' 
Sres. Alcaldes cuiden de que á la 
presentui'.ión en Cada pueblo del ¡n- I 
dicado Visitador lo llagan puntual \ 
entrega de todo loque adunden, tan- i 
to de la anualidad corriente como de J 
las atrasadas; bien entendido, que ¡ 
procederé contra los morosos por to
dos h s medios (juo la ley me couco* J 
de, supuesto que se trata He un ser- ! 
vicio de impoftaucia para la gana
der ía , en el que el Estado tiene tam- ¡ 
bien un in te rés fiscal, por ingresar 
en el Erario publico pai te de las can- i 
tidades recaudadas. 

Además , y para el buen servieis 
de la clase ganadera, hago saber á 
loeSres Alcaldes que todas los ro-
ciamaciones que tuvieran necesidad 
de hacer á la Asociación general de 
Ganaderos sobre los servicios eoco-
¡nendados á su presidencia por el 
Gobierno de 3. M , , y muy especial
mente sobre los relativos á caumios 
pastoriles, descansaderos y abreva
deros, por ser los que se prestan á 
mayores abusos y roturaciones, las 
formulen do oficio y con arreglo á 
lo que dispone el Regameato de 
la mencionada Asociación de Gana
deros. 

A este fio, el Visitador Sr. Las 
fieras facilitará gratuitamente un 
ejemplar del Citado Reglamento á 
cuantos lo soliciten en los pueblos 
que debe recorrer. 

León á de Diciembre de 1898. 
E l Qóberftüilor. 

SECRHTAlliA 

Nejoc iado 3.° 

Eo telegrama de ayer me dice el 
l imo. Sr. Director general do Pena
les lo siguiente: 

t S í r v a s e V . S. ordenar busca y 
Captura de María Rodr íguez N . ; fu 
gada de la cárcel de Aliairz el 30 de 
Noviembre ú l t i m o . Es natural de 
Jaramontanos,partido de Guiozo I . i -
mia, de 24 aflos, soltera, prost i tuta, 
estatura baja, pelo negro, tez mo
rena.! 

Lo que so hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuer
za pública dependiente de este Go
bierno. 

León 6 de Diciembre de 1898. 
£1 OotiofuHdor, 

Manuel Cojo Várelo 

Con fecha de ayer me dice el A l 
calde de esta capital lo m'guieute: 

«El vecino de esta capital Ventu 
ra Fe rnández participa á esta Alcal - j 
dia que el día 4 del corriente se le ' 
ex t r av ió uua vaca de las i-efias s i - f 
guientes: pelo negro, aguja blaoca, 
un poco sirga al lado izquierdo y 
algo sil lona.» 

Lo que se hace público en ei pro- ' 
s en t é periódico oficial pava conoci
miento do las autoridades y fuerza 
públ ica dependiente do este Gobier
no; en t regá i tdola á su d u e ñ o si í u e -
so habida. 

León 7 de Diciembre de 1898. 
til Góliof&Kdor, 

Mniiue! C'tijt» Viiícía 

l l s i l lcs 
En el dia 29 del mes actual, a ñ o 

Corriente y hora do las doce do la 
m a ñ a n a , t endrá lugar eñ la casa de 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, bajo la presidencia del Sr. A lca l 
de de dicho t é r m i n o municipal , y 
con asistencia do un empleado del 
raao ó una pareja do la Guardia c i 
v i l , la subasta de :i00 es téreos do ra
maje de roble, concedidos en el plan 
vigente al pueblo de Cerezales, y 
designados en el sitio denominado 
•Solana de Va lmayor» , bajo el tipo 
dé t a sac ión do 225 pesetas. 

Taoto la subasta como el disfrute 
de dichos productos, se su j e t a r án al 
pliego de condiciones inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL n ü m . 44, corres
pondiente al día 10 de Octubre ú l t i 
mo, para el aprovechamiento de le
ñ a s , y á las d e m á s disposiciones v i 

gentes, incluso en lo referente al 
d i s f rn t e . á l a s consignadas en el acta 
de s e ñ a l a m i e n t o . 

Lo que he dispuesto se publique 
.eu el UOLETÍÑ OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 5 de Diciembre de 1898. 
E l Qbbéfñttdar, 

Mniiuei l'ojo Vnfeln 

En el día 26 del mes actual, año 
corriente, y hora de las doce de la 
mañar .a , t e n d r á lugar en la casa de 
Ayuntamiento d é V e g a q u e m a d a , ba
jo la presidencia del Alcalde de d i -
d i o t é r m i n o municipal , y con asis
tencia de un empleado del ramo ó de 
una pareja de la Guardia Civil , la su
basta do 23 robles, seña lados con el 
marco del Distrito n ü m . 60, que m i . 
den 10-3-10 metros cúb icos , valora
dos en el plan vigente eu 100 pe
setas. 

La subasta y disfrute de dichos 
Arboles se su je t a rán al pliego de 
Condiciones publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL nú ra . 43, correspondien
te al día 7 de Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto ee publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 5 de Diciembre do 1898. 

E l ( lo l io fnai la í^ 
JlAnucI C'ójo Vnfcin 

El dia 29 del mes actual, año eo-» 
Miente, y hora de las doce do la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de Santa Coloraba de 
O u r u e ñ o , bajo la presidencia del se
ñor Alcalde de dicho tér ioino m u n i 
cipal , y con asistoí Cia de un em
pleado del ramo ó de una pareja de 
la Guardia c i v i l , la subasta do 290 
«stereos de ramaje y 200 de brozas, 
procedentes de parte de los aprovo-
chamieutos concedidos eu el plan 
vigente, y valorados para su venta 
en 150 pesetas y 100 respectivamen
te; cuyos aprovechamientos han de 
verificarse en los sitios d e u o r ú n a -
dos «Solana de Zalainedo» y «Loma 
de la Pradera de la Cruz», bajo los 
linderos dcsignndos eu las respecti
vas actas ile s e ñ a l a m i e n t o . 

Tanto la subasta como los disfru
tes de dichos productos, se sujeta
rán á los pliegos de eondioioue*' de 
leñas y brozas publicados eu el l io -
LÉTÍN i .úm. -14. correspondiente al 
dia 10 do Octubre ú l t imo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del pi ibl ico. 

León (i de Diciembre do 1898. 
E l Gobeí-nndor, 

ttiumiel Cojo Vili-üla 

DlPUTAÜlÓN PHOVINOIAL 

Pagodé nodrizas externas y soCorrítlos 
por los tíospicios de ¿ctítt. Aslorga 
y Casa^Vuna de Ponferrudii. 
El dia 12 del actual se ubre el pa

go de salarios á nodrizas y criadoras 
externas y de socorros á cargo de 
los Hospicios de León, Astorga y 
Casa-Cuua de Ponferrada, por el t n • 
inestre vencido en l . ° d e Octubre 
próximo pasado. 

Los que porcibeu haberes do este 
ú l t imo Establecimiento se presenta-
rán por el orden de Ayuntamientos 
lijados en anteriores anuncios. 

Lo que se anuncia al público para 
Conocimientó do los interesados. _ 

León d de Diciembre de 1898.-—El 
Presidente, Eduardo Garc ía . 

EXTRACTO OE LA SESIÓN BE 16 DE NO" 
VIEMIIRE DE 1898. 

Presidentia del S r . S a n i a 

Abierta la sesión á las once de 1¿ 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Aláiz, S á n c h e z F e r n á n d e z , Saa-
vedra, Cañón , Alonso (D. Maximia-
no), Colinas, Bello, Garrido, Mo-
ráu , Diez Causeco, Argüe l lo . Hida l 
go, Mingó te , Bustamaute, F e r n á n 
dez Balbucna y Alonso (D. Eurne-
nio), leída el acta d é l a anterior fué 
aprobada. 

Se leyeron varios asuntos y pasa
ron á las Comisiones para dictamen. 

Quedaron veinticuatro horas so
bre la mesa después de leidos varios 
d i c t á m e n e s de las Comisiones. 

Dada cuenta de una c o m u n i c a c i ó n 
del Sr. Director del Hospicio de esta 
Capital poniendo eu conocimiento de 
la Diputación actos de rebeldía l l e 
vados á cabo por una acogida en la 
Casa de Maternidad, quedó acordado 
autorizar á dicho s e ñ o r p:<ra que 
adopte las medidas que estime con
venientes. 

El Sr. Bustamante p r e g u n t ó q u é 
resolución se íiabia adoptado en la 
instiincia de la viuda dei empleado 
que fué do esta Diputación D. Caye
tano Mañanes pidiendo pens ión . Lo 
contesto el Sr. Presidente que pre
g u n t a r í a á las Comisiouesy entera-
fia de io que hubiese al Sr. Busta
mante. 

El Sr. Hidalgo manifestó que se
g ú n los datos que obran sobre la me
sa,los Ayuntamientos adeudaban por 
Contingente más de 130.000 pese
tas, correspondiendo la mayor parte 
del descubierto á los partidos de Va
lencia de D. Juan y S a h a g ú n , y era 
necesario proceder con e n e r g í a , s i e o -
do conveniente establecer uu Cuer
po de comisionados que supieran 
cumplir con su deber. 

El Sr. Presidente contes tó que ac
t iva r ía la recaudac ión , y que no le 
parecía mal la idea de crear uu Cuer
po de comisionados de apremio. 

El Sr. Cañón dijo que había pro-
Curado apremiar por igual á todos 
los Ayontamieutos, pero que so le 
habían reclamado Varios expedien
tes do apremio por el Sr. Goberna
dor, y por esto sospendió los apre
mios, porque en tend ía ^ue el acuer
do de la Diputación era proceder 
Igualmente contra todos los deudo
res. 

El Sr. Argüel lo con te s tó quede 
los antecedentes facilitados que es
tán sobre la mesa, resulta que el se
ñor Gobernador había reclamado los 
expedientes en Virtud de denuncias 
hechas por los Alcaldes y para de
purar responsabilidades; que a lgu
nos Ayuntamientos había.i quedado 
sin apremiar. 

Rectificó el Sr. Cañón que los ú n i 
cos que no habían sido apremiados 
efau los Ayuntamientos quu adeu
daban menos de 2n0 pesetas. 

El Sr. Morán dijo que era menes
ter cortar todo abuso y poner los he
chos en couocimiento delSr . Minis
tro do la Gobernación con el fin de 
que no se '-epitan; que Con la recla
mación de los documentos se había 
retrasado la r e c a u d a c i ó n , ocasio
nando esto carencia de fondos para 
atender á neceiidades apremiantes 
y sagradas, estando entre ellas las 
do Beneficencia. 

El Sr. Presidente manifes tó que 
lo propuesto por el Sr. Morán no po
día estimarse. 



Este sófior insist ió en su moción 
verbal. 

El Sf. Garrido disint ió ilo la Pre-
sideucio, y dijo que en tendía que 
debía hacerse una consulta al Minio-
tenu de la ( íoberuíición para que de
cidiese si eutfe las facultades de al
ta iiis|iecü¡ón que tienen los Gober
nadores és tá la de reclamar los es-
pedicntcs de apremio por coutiugen-
le provincial . 

Se ex teud ió éti otras considefa-
ciones, y dijo que cuando el Gober
nador anterior suspendió el apremio 
contra Villaselán, lo c reyó improce
dente. 

El Sr. Arguello indicó que el asun
to era muy diferente, porque enton
ces se trataba de la suspens ión de 
un apremio, y ahora de revisar ex
pedientes en v i r t u d de quejas eleva
das al Gobierno. 

E l Sr. l l o r áu indicó que lo pro
puesto por el á r . Garrido diferia de 
lo que él había mauifdstado, y que
ría se preguntase á la Diputación si 
aceptaba su moción anterior, afia-
diendo á la misma que se resolviese 
sobre las facultades que acerca de 
este punto tienen el Gobernador y 
la Diputac ión . 

El Sr. Presidente p r e g u n t ó si se 
aceptaba la moción del Sr. Moran, 
y no habiendo pedido más que este 
señor votación nominal , quedó des
estimada en votac ión ordinaria. 

Orden del dia 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión do fromento proponiendo que el 
pensionado para el estudio de Pin
tura D. Demetrio Pérez González es' 
t i hoy dia,en sentir de la Comisión, 
dentro de las condiciones del Kegla-
mento para continuar cobrando la 
pensión. 

Pidió la palabra en contra el se
ñor M o r i n , y manifestó que el pen-
siohndu á que se hace referencia no 
está dentro del Reglamento, pues si 
sólo había obtenido diploma de mé
ri to de segunda clase, esto no sig-
nitica nota de sobresaliente, porque 
no habiendo notas en la Escuela de 
Pintura, había de entenderse que 
merecen la c l i s iñcac ión de sobresa
lientes los que obtengan diplomas 
de primera clase. 

Exhib ió un volante y otro docu
mento para demostrar que el Sr. P é 
rez, por su ap l icac ión , no merecía 
el goce de la pensión concedida. 

Que siendo el clamor general el 
de las economías , debían suprimirse 
todas aquellas pensiones cuyos agra
ciados no r e u n í a n las Condiciones 
reglamentarias. 

Como no pidiese la palabra para 
defender el dictamen n i n g ú n señor 
Diputado de la Comis ión ,e lSr . Hidal
go dijo que los d i c t á m e n e s debían es-
tudiaise para defenderlos en la D i 
pu t ac ión , y sino, que se retirasen. 

El Sr. Alonso (D. Maxiniiauo), de 
la Comisión, dijo que és ta sos tenía 
el dictameu porque había tenido eu 
cuenta el diploma presentado, lo 
cual, á su entender, signiticaba que 
el alumno estaba calificado como 
sobresaliente, pues sin esa califica
ción no so le hubiese otorgado d i 
ploma como ocurfe en las Univer
sidades. 

Rectificó el Sr. Morán diciendo 
que no hay igualdad para la cal i f i 
cación entro lo q u é sucede en las 
t lñ ivers idades y en la Escuela de 
l ' in tura , puesto que eo aqué l l a s hay 
ilotas y en és ta solamente diplomas. 

El Sr. Garrido p r e g u n t ó al señor 
Bustamante, Presidente de la Comi

sión de Fomento, las razones que 
había tenido para no firínar el dic
tamen ó para no formular voto par
t icular. 

El Sr. Hustumante manifestó que 
ño le habia suscrito porque se fuf-
muló Variando las instrucciones da
das para su reducción, y que vo t a r á 
dicho dictamen porque entiende que 
el diploma de segunda clase equi
vale á nota de sobresaliente mien
tras no se demuestre lo contrario. 

Sr. Presidente: SuBcientemento 
discutido el asunto va á procederse 
á vo tac ión , y pedida que fuese no
minal , quedó aprobado el dictamen 
por doce votos contra seis, eu la s i 
guiente forma: 

Seriares que dijeron S I 

Alonso (D. Eumenio), Arguel lo , 
Diez Cañseco, Bustamante, Colinas, 
Bello, Saavedra, Mingó te , S á n c h e z 
F e r n á n d e z , Alonso (D. Maxiniiauo), 
Manrique, Sr. Presidente. Total , 12. 

Señores que dijeron AfO 

Fernández B a l b u e n a , Hidalgo, 
Morán , M a r t í n Granizo, C a ü o u , 
Alájz. Total , (i . 

Visto el expediente instruido con 
motivo de las nómiuas formadas por 
la Junta provincial de Ins t rucc ión 
públ ica para satisfacer el aumento 
gradual desueldo á Maestros y Maes
tras por los años ecouómiecs de 1896 
á 97 y 97 á 98, en el Cual consta el 
acuerdo de la Comisión provincial 
de 28 de Junio ú l t imo , s e g ú n el cual 
se declara que ella uo puede alterar 
el do la Diputación de 11 de Abr i l 
anterior que dispone se pagase la 
nómina de Maestros por el a ñ o de 
Ui96 á 97 eu la cantidad de 3.900 
pesetas, como venía hac iéndose en 
ejercicios anteriores, se acordó: 

1. ° Ratificar el expresado acuer
do de la Comisión provincial ; y 

2. ° Que la Diputación uo reco
noce para los presupuestos do 1896 
á 97 y 97 á 98 más crédi tos con des
tino a aumento gradual de sueldo á 
Maestros y Maestras que el de 3.900 
pesetas en cada a ñ o . 

Quedó enterada de la comunica
ción de la Comisión mixta de Reclu
tamiento dando las gracias al Se
cretario y varios funcionarios de la 
Diputación por el celo demostrado 
en el despacho de los asuntos re
ferentes al reemplazo del año co
rr iente. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial do 13 de 
Julio y 30 de Septiembre ú l t imos 
referentes á gastos ocasionados en 
la coufeccióti y publicacióu del Cen
so electoral, y se acordó ño ampliar 
en el presupuesto adicional el c réd i 
to consignado para este fin en el or-
diuario. 

Vista ja comunicac ión del Direc
tor del Hospicio de esta capital par
ticipando que Paula Gómez , vecina 
de Villapodambrc, había inst i tuido 
por heredera á la expósi ta Teresa 
Alvarez, teniendo en cuenta que á 
la provincia interesa el resultado de 
las operaciones de t e s t a tneu ta r í a , se 
acon tó eu votación ordinaria que 
Concurran ante el Director del Hos
picio do León los Sres. D. Lorenzo 
González , párroco de Adrados, el 
párroco de Villapodambre y los tes
tamentarios D. Victor iaño Alvarez 
y D. R'ifael Pérez Robla, de RíoCns-
t r i l l o , á dar Cuenta dé las operacio
nes de testamentaria con motivo de 
la defuncíóu de Paula Gómez . 

Se l evan tó la ses ión, seña lando 
para el orden del día de la inmedia

ta los d i c t ámenes leídos que es tán 
sobre la mesa. 

León 19 de Noviembre do 1898.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

A YUNTAüiiiN'l'ÜS 

A Icaidia eonslUueíonnl di 
León 

A las once de la m a ñ a n a del lunes 
12 del corriente t end rá lugar en las 
oficinas municipales la enajenación 
do 250 fanegas de t r igo , ó sean 138 
hectolitros 75 litros, procedentes de 
laspauerasdel Pósito de esta ciudad. 

El remate, que será presidido por 
el Sr. Alcalde, el Sr. Presidente dé 
la Comisión de Beneficencia y Pós i 
to, ó en quien deleguen, se hará por 
pujas á llana y á la alza, y él pliego 
de Condiciones se halla de manifies
to en la Secretaria municipal . 

León 6 de Diciembre át¡ 1898.—El 
Alcalde, Tomás Mallo López. 

Alcaídiá cmstilucional de 
L a Pola de Gordón 

Aprobado por Real orden de 9 de 
Noviembre ú l t imo el proyecto de 
Escuelas municipales de La Pola de 
Gordón, subvencionadas por el Go
bierno con el 50 por 100 do su pre
supuesto, se sacan á publica subasta 
las obras de cons t rucc ión de nueva 
planta de dichas Escuelas, cuyo ac
to so ce lebrará el dia 15 del próximo 
mes de Enero, á las ótico de la ma
ñ a n a , en la sala consistorial de La 
Pola de Gordón, de conformidad á lo 
dispuesto en el Ueal decreto do 4 do 
Enero de 1883, y eu el pliego de 
condiciones y presupuesto del pro
yecto quo es ta rá de manifiesto eu la 
Secre ta r ía municipal Insta el acto 
de la subasta. 

La Pola de Gordón á de Diciembre 
de 1898.—P. A. del Ayuntamiento: 
E l Alcalde, Ju l i án Alvarez y M i 
randa. 

JUZGADOS 

D- Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera mstaucia é ins t rucc ión do 
Vill.-frauca del Biorzo y su partido 
Hago saber: Que en exhorto d i 

manante de sumario que se instruyo 
en la ciudad de León contra Ange l 
González, vecino do Espanillo, por 
el delito do con t r abaudó , se sacan á 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasac ión , por t é r 
mino de veinte días, la que t endrá 
lugar el dia 29 del actual, á las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, las fincas s i 
guientes: 

Uü prado, en la vega del puente 
y sitio dol Rastrillo, jurisdiccióu de 
Espauilli,. s u p o r l i e i e é ároas 72cen-
t iáreas : linda al N . y M . , rio Cúa; 
P., prosa; valorado eu 150 pesetas. 

Otro prado, do hacer 3 á reas 24 
Centiáreas: linda N . de Juan Alva
rez; P., de Maria Díaz; M. y N . , 
presa; Valuado en 30 pesetas. 

Otro prado, al sitio do paredón, 
de 4 áreas 36 cen t i á r eas : linda N . , 
do Francisco Alvarez; P., de Juan 
Santalla, y M. y N . , fío, valuado oti 
75 pesetas. 

Una tierra, r egad ía , al sitio del 
Regüejo , do 72 cen t i á reas : linda N . . 
do Gregorio Alvarez; P., de Juan 
Alvarez; M . y N . , presa; valuada 6n 
15 pesetas. 

Otra tierra, en la vega de arriba, 
t ambién regadía , de igua l Cabida 
que la anterior: linda N . , de Nico
lás López; P., de María Díaz, y M . y 
N . , presa; valuada en 12 pesetas. 

Otra, a l BauS, de hacer 54 eeu-

¿iAreas; linda al N . , eamiñOs i ' . , pre
sa; M . , camino y N . , presa; valuada 
en 5 pesetas. 

Otra, al sitio llamado Sancho Mar
t in , cabida de 6 áreng 54 centiáreasg 
linda N . , de Juan Santalla; M . , de 
Antonio Diaz; P., camino, y N . , de 
Celedonio Alvarez; valuada en 15 
pesetas. 

Otra, al mismo sitio, centenal, de 
2 áreas I s c e n t i á r e a s : lindo N , , arro
yo; P. y N . , de Agus t ín Alvarez; 
M . . de Antonio Díaz; valuada en 6 
pése tes . 

Otra, en Rodera-nueva, do2 á r ea s 
18 cen t i á r eas : linda al N . , de José 
Alvarez; M . , de Antonio Diaz; P., 
de Felipe Alvarez, y t í . , de Eume
nio Quifoga; valuada eu (i pesetas. 

Otra, al sitio del PimenUii, de 5 
áreas 8 eeh t iá feas : linda N . . de Juan 
Alvarez: M. , de Eumenio Quiroga; 
P., de Plácida Rodr íguez , y N . , de 
Juan Marote; valuada en (> pesetas. 

Otra, al sitio del Válete, de 4 áreas 
72 ceu t iá reus : linda N . , de María 
Diaz; P., do Eumenio Quiroga; M , 
de herederos do Fraucisco Abad, y 
N . , de Manuel Campólo; valuada en 
8 pesetas. 

Otra, al campo de la Braña . de 2 
áreas 18 cen t i á r eas : linda Ñ . , de 
Juan SuntalU; P., de Maria Díaz; 
M . , de Andrés Alvarez, y .N., de Be
nito Alvarez; valuada en 2 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, de 4 áreas 38 
cen t i á r eas : linda N . y P., de ¡Nicolás 
López; M . , de María Diaz, y N . , 
de Felipe Alvarez; valuada en 3 pe
setas. 

Otra, con siete pies de c . is taños, 
al sitio de Cantalavilla, de 6 á reas 
54 cen t i á reas : linda al N . , de Tadeo 
Alvarez; M . , reguera; P., de Grego
rio Alvarez, y N . , monte; valuada 
en 35 pesetas. 

Dos c a s t a ñ o s en el Chao de la 
Garbaaceira, con el terreno de 
72 cen t i á r eas : linda al N . , presa y 
cas taños de Pedro Robles, y N . , do 
Andrés Alvarez, sita, como todas las 
anteriores, en t é rmino de Espanillo; 
tasada en (5 pesetas. 

Las personas que deseen tomar 
parte en dicha suoasta se presenta
rán en el local y dia señalados; ad-
virt iéutlose que no se han presenta
do t í tu los de pertenencia de dichos 
bienes, que no se admi t i rán postu
ras que uo cubran las dos terceras 
partes del valor á que queda redu
cida la tasación do Cada linca con 
la rebaja indicada, ni liciiador que 
no haga la cous ignac ióu que la ley 
establece para tomar parto en la su 
basta. 

Dado en VillafranCa del Uiorzo á 
1." de Diciembre de 181)8.—Gerardo 
Pardo.—P. S. M^Poiiro á a a d e s . 

D. Pedro Flórez Diez, Juez m u n i c i 
pal de Garfafe. 
Hago sabor: Que para iiacer pago 

á D.* M a n u e l a L ó p e z , v e c i n a d e L e ó ü , 
hoy sus herederos, de la cantidad de 
quientos reales, intereses, costas y 
dietas que lo adeuda Ü. Fi'anc.isco 
López, vecino de Villa verde do A r r i 
ba, se sacan á pública l ic i tación, co
mo de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes: 

1. ° Üu prado, en t é rmino de V i -
llavorde, al sitio de Matasapura, ó la 
vega, regadío , do Cabíua ve in t i t r é s 
á reas cincuenta cen t i á r eas : linda 0 . , 
foguero; M . , do D. Matías Gut iér rez ; 
P. y N . , de D. Ju l i án Llamas, de 
León; valuado en ochenta pesetas. 

2. " Una huerta, eo el mismo té r 
mino, al sitio del Cardadal, de cabi
da tres áréas : linda O., Casa del eje-



mié 

cutado; M . , del Marqués dé Saa I s i 
dro; !'. y N , , , eomino; valuada en 
novents pssetas. 

H, ' Üüa tierra, en el mismo téf-
raioo, al sitio de la Mafqaesa, de ca. 
bída nueve áreas sesenta ceutiiiveas: 
linda 0., otra de PranoitCO Bayón; 
M . .y l1 , , eallejón, y N . , del Marqués 
de San Isidro; valuada ea euafaata 
pesetas. 

4." Una tierra, en el mismo té r 
mino, i . l Eseobolón.da cabida nue

ve á reas cuarenta cen t í á reas ; linda 
u . , monte e o m ú n ; M . , P. y N . , ae 
Marcelino López Diez; valuada en 
treinta pesetas. 

&,8 Una casa, en el cáseo del 
pueblo de Villaverde de Arriba, á la 
calle Real, de planta alta y baja, cu
bierta de teUi compuesta de varias 
habitaciones y eorrah mide de O. á 
P., inclusa el corral, setesta y ocho 
pies, y de M. á N . , noventa y cua
tro pies: linda O,, casa de Marceli

no López y herederos de Maris Mo-
r á n ; M . y P., huertas del ejecutado, 
y N . , calis Real; vainada en cuatro-
cientas cincuenta pesetas. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
6u Garrafe y casa del que autoriza, 
el día quince de Diciembre p róx imo, 
y hora de las tres de la tarde; advlr-
tiendo que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras par
tes, y que para tomar parte en la su

basta se hab rá de consignar por los 
Imitadores coa an te lac ión sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la t a sac ión . No constan t í t u lo s y 
el comprador no podrá exigir otros 
que cert iScaclóD del acta de re
mate. 

Dado en Sarrafe á ve in t i sé i s de 
Noviembre de m i l ochocientos n o 
venta y ocho.—Pedro Flóíeü —Por 
su mandado; M a n u e l T o s e ó n , Secre
tar io . 

L I S T A de t u S n s . Mmmetluiieús en e/eníeío ¡ u e e m arreglo & A ¡u» dttpua el Realdteretó d e l ¿ de A t r i l del córríente año pueden desempeñar eualrjuier 
earffó, incluso el de Presidente, en la Junta de Bolierno t¡ue se ha Se formar para la eonstítueión del Colegio de farmacéuticos: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Ricardo Cienfuegos — 
Joaquin Rodr íguez del Valle.. 
Pedro Barthe liamos 
Manuel Cimadevllla 
Claudio Alonso Oonzález 
Bernardo Redondo Garabito. . , 
José ¿ l o n s o y Alonso 
Paulino Alonso Loreezana. . . 
Primo Núúeíi Nadal 
Eusebio Pérez de la-Puente.. 
Bernardo Moro Mart ínez 
Ramiro Fernández Ruiz 
Maxiiniaao Vegal Fe rnández . , 
Cirilo Santos Ame?. 
Liborio Fe rnández Diez 
Gregorio Revuelta M e r a y o . . . 
Manuel Mar t ínez Caballero.. . , 
Víctor F e r n á n d e z Lorenzo. . . . 
Herminio Garcia R o d r í g u e z . . 
Restituto Flórez García 
Isidoro Cela y Cela 
J e s ú s Abran Botana 
Gregorio Alonso Chocan 
Eduardo García García 
Pr imi t ivo Alvarez Mar t iuez . . 
Evaristo Ramos del P o z o . . . . 
Ignacio Casado Pachón 
Máximo del Valle Rebollo 
Pedro F e r n á n d e z Blanco 
Teodoro González Gonzá lez . . . 
Justo Mart ínez Gómez 
Bernard íno Olea Nútlez 
Juan Gómez Revuelta 
Segundo Alonso Garcia 
Angel F e r n á n d e z . 
Eogenio Cavia Gut ié r rez 
Vnlentin Barredo Roilrignez.. 
Ildelonsi, Chacón Gómez 
Julio Rumos Leiba 
Manuel García do! Palac io . . . 
Constantino Alvarez , • 
Juan Arienza Hidalíjo 

VECINDAD 

León 
Idem 
Idem 
Mansílla de las M u í a s . . . 
Vegas del Condado 
Gradefes , , . 
Astorga 
Idem : 
ídem 
Val de de San Lorenzo. . 
Carrizo.. . 
La Bafleza.. 
Idem 
Santa María del P á r a m o . 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
Pouferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Villafranca del Bierzo . . . 
Idem 
Valencia do D. Juan 
Idem 
Vlllamaiián 
Villaquejida 
Valderas 
Idem 
Idem 
Gordoncillo 
Valdevimbro 
S a h a g ú n 
Grajal de Campos 
Cea , 
Carrizal 
Boñar 
Idem 
Pola de Qnrdóu 
Barrillos de Curuefio 
La Magdalena 
Rieilo 
líiolago 

Tiempo 
ds ej&rcieió 

Aftas 

29 
1? 
28 
1S 
16 
30 
'¿4 
20 
17 
20 
16 
23 
21 
1G 
10 
17 
16 
18 
13 
24 
20 
16 
S3 
22 
42 
16 
48 
20 
11 
19 
17 
23 
21 
18 
10 
25 
15 
20 
14 
1!' 
17 
16 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L S A T I S F E C H A E N 

ISOñ á 18% 

Peídas Cts. 

14* 10 
145 10 
145 10 
68 86 
65 30 
68 85 

108 20 
108 20 
108 20 
61 48 
61 48 

108 20 
108 20 
61 48 
«1 48 

108 20 
108 20 
108 20 
108 20 

68 86 
108 20 
108 20 

68 86 
68 86 
68 86 
61 48 

108 21 
108 21 
108 21 

61 48 
61 48 

108 20 
61 48 
59 30 

» » 

68 86 
68 88 
68 86 
68 86 
68 86 
«8 86 
61 48 

180B & 189* 

PtseUS Cts. 

148 10 
145 10 
145 10 

68 86 
65 30 
68 85 

108 20 
108 20 
108 20 

61 48 
61 48 

108 20 
108 20 
61 48 
61 48 

108 20 
108 20 
108 20 
108 20 

68 86 
108 20 
108 20 
68 86 
68 86 
68 86 
61 48 

108 21 
108 21 
108 21 
(¡1 48 
61 48 

108 20 
61 48 
59 30 

• > 

68 86 
68 86 
68 86 
68 86 
68 80 
68 86 
61 48 

1807 i 18IIS 

Pételas Cts. 

156 90 
156 90 
156 90 
74 46 
70 89 
74 45 

117 41 
117 41 
117 41 

66 48 
66 48 

117 . 
117 » 

66 48 
66 48 

117 » 
117 » 
117 » 
117 » 
74 46 

117 46 
117 46 
74 46 
74 46 
74 46 
66 48 

117 » 
117 . 
117 » 
66 48 
66 48 

117 . 
60 48 
64 96 

> » 

74 46 
74 40 
74 46 
74 46 
74 46 
74 46 
66 48 

León 30 do Noviembre de 1898.—E1 Presidente, R. Gou 
les: Justino Velasco.—J. R. del Valle. 

á lezCienfuegos .—Ul Secretario, Jacinto Peüa .—El Subdelegado, l ' . B i r the .—Voca-

L I S T A de los Sres. J'itrmacéulieos en c/crekío que con arr'glo ti lo que dis/ioitc el Real rlecrelo de 11 de A M I del corriente aüo pueden desempeñar cualquier 
cargo, excepción hecha del de Presidenle, en la Junta de Gobierno que se ha de formar para la, constitución ¡leí Colegio de lumnacétlicost 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Justino Velasco 
» Jacinto Pella Alvarez 
» Ñicas io Sauz y Cascallana 
* Carlos Bayo Rebollo 
* Pedro Garcia Rodriguez 
• Alvaro López Fe rnández 
i Eustaquio S á n c h e z Guaza 
• Pedro liodriguez Colombrés 
i Fidel F e r n á n d e z de la Granja. 
» Erasmo Gonz-Slez Paniagua 
i Feliciano Ruiz de la Peña 

VECINDAD 

„ C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L S A T I S F E C H A E N 
Tiempo |¡ — • —— — 

de ejercicio j i ¡g;)?, ignu 
Anos ! Pesetas Cts. 

León 
Idem 
Mñnsilla de las Muías 
Astorga , 
Bembibre 
Vega de Esp iñareda 
Sahágt ín 
Alniauza, 
Mütallana 
Riaño , 
Villamanín 

145 10 
68 86 

108 20 
68 86 
59 36 

108 20 
68 85 
61 48 
68 86 

ISIlli á 18¡n 

Pesetas Cts. 

145 10 
08 86 

108 20 
68 86 
56 m; 

108 20 
68 85 
61 48 
68 86 

ISO* íi 18SW 

Péselas Cts. 

156 90 
74 46 

117 . 
74 46 
64 96 

117 > 
90 41 
C(> 48 
74 46 

León 30 de Noviembre de 1898.—El Presidente, R. González Ci6nfuegos.=El Secretario, Jacinto Peña .—El Subdelegado, 1'. Barthe.—Voca
les: Justino Velasco.—J. R. del Valle. 

Imprenta de 1& Diputación provinci&l 


